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PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 

6xpediente: 11GU2017G0148 
Bitác'Ora: 09/IPA0441/08/17 

Una vez an·alizado y evaluado el Informe Preventivo CIP), por parte de esta Dirección General 
de Gestión Comen;:ial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, lnspec<;:ión y 
Vigilancia Comercial. eje la Ag~ncia Nacional de Seguriq~d Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del: proyecto denominado Estación de 
Carburación para Gas L.P., en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa 
Distribuidora de Gas Noel, S.A. de r:..v., en lo sucesivo el Regulado, el 25 de agosto de 
2 O 17, que pretende ub>ic~fse en Avenid~ Cazador~ No. 1814, Ejido San Juan de Razas. 
Municipio de Salamanca, Gua!7lajuato. 

C 0 N S 1 O E R A N Ó 0: 

1. Que el Regulado se dedic~ al •expeP!aio al público de .G<.i:S L.P .• por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la d~finición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Na:cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evalu,ar y resolver la MIA~P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Pagina 1 de Á 
Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P.11590, Ciudad de México 

Tei: (SS)91260100ext.l34 20- www,asea,gob,mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Seaor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA' y las 
palabras • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



SEMARNAT ASEA 
SEC RETARIA DE 

MEDIO AMUIEN1't: 
Y RECURSOS NAT URAlES 

AG€NOA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTt 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12833/2017 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a 
través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de 
obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecol0gico o rebasar los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas. a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el 
Reglamento qwe al efecto se expida. quienes pretendan llevar á cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades. requerir-án previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo. petroqufmica, química, siderúrgica, papelera, azucarera. del cemento y 
eléctrica: 

IV. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción l. que la realización de las obras 
y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII del artículo 28, requerirán la 
presentación de un Informe Preventivo y no una manifestación de impacto ambiental. 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras di.sposiciones que regulen las 
emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos 
los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el artículo S. inciso 0), f racción VIII, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente e-lil Materia de Evaluación del Impacte Ambiental 
CREIA) establece que quienes pretendan llevar a cabo algwna· de las siguientes obras o 
actividades. requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 
impacto ambiental: 

VI. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento. distribución y 
expendio al público de ggs licuado de petróleo. y 

Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y 
actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamient o, requerirán la 
presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades puedan producir. J: { 

Página 2 de i 
Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México 

Tel; (55) 91 26 0100 exr. 13420 • www asea.gob,mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secta( Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· y las 
palabras · Agencia de Seguridad. Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 



SEMARNAT 
SECREtAR(,\ DE 

MEDIO AMBI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AS A 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12833/2017 

VIl. Que el 24 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO 
por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normat ivos, normas 
oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general; todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado 
de petró leo para carburación, a efecto de q\.Je ~ea procedente la presentación de un 
informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

VIII. Que el objetivo del A(:l)EROO e~ hacer del coMo~imiento a los Regulados los contenidos 
· normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones. 
descargas. el aprovechamiento de recur~qs naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales r~levantes que puedan producir las 0bras y ~ctivida<;ies de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación 
de un informe preventivo y no manifestación de impacto ambiental. con la finalidad de 
simj'illificar el trámite en materia de evaluación del impacto ambiental. de conformidad 
con el artículo l del ACUERDO. 

IX. Que en los Coosideran~os del ACVERDO, se establece n0 generar cargas adicionales a 
las que ya se encuentral'il estableciáas en otros instrumentos normativos y dar certeza 
jurídica a lo~ s0licitantes de la Evaluación del Impacte Ambiental, delimit;;1ndo los 
cóntenidos normativos. normas oficiales mexicanas y otras disp-osiciones que regulan las 
amisiones, descargas, el aprovechamiénto de rec::ursos naturales y, en general. todos los 
impactos ambientales que pue9an produc;:ir las obras y a~tividades de las estaciones de 
gas lk uadc;> de petróleo pp.ra ·carburación y con el objetp de que los solicitantes de la 
Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un IP, de <:onformidad con lo 
dispuesto ~n lqs artículos 31, fracción 1 de la LGE6PA; 2?, fracción 1 del REIA. 

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas L. P. para carburación. que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 
suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo urbano estatal. 
municipal o plan parcial de desarrolle· ur-ban·o vigentes; en el artículo 4 se indica que eiiP 
habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su REIA. 
particularmente lo señalado en los artículos 30. fracción 111. inciso g), 31 y 3 2 del REIA. 
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XI. Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto. éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la operación de instalaciones para 
transporte, almacenamiento. distribución y expendio al público de gas licuado de 
petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y S inciso 0), 
fracción VIII. del REIA: asimismo. se desarrolla una actividad del sector hidrocarburos de 
conformidad con lo señalado en el artículo 3. fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, al tratarse de expendio al público de gas licuado del petróleo, por lo que 
con fundamento en los artfculos 4 fracción XXVII y 3-7 fracción VI del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad lndust:rial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. esta DGGC procede_ a evaluar eiiP presentado para el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto. 

XII. De conformidad con lo establecido en el artículo 30. fracción 1 del REIA, donde se señala 
que se deberá incluir en eiiP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y 
del responsable del estudio de impacto ambiental y, que de acuerdo con la información 
incluida en las Páginas 06 a 12 del Capítulo 1 deiiP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REIA. donde se 
establece que se deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones. las descargas o el aprovechamiento de recursos 
naturales ... aplicables a la obra o actividad; así como el plan de desarrollo u~bano o de 
ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o activ,idad, se determinó lo 
siguiente; 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, 
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales / 
Mexicanas: , 

Norma 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales en aguas _y bienes nacionales. 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
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Norma 
para las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-003-SEMARNAT -1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para 
las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público_ 
NOM-004-SEMARNAT -2002. Pr0tec~.;i-6n ambiental.- LOdos y biosólidos. Especificaciones y límites 
máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 
NOM-052-SEMARNAT -2005. Que establece las caracterfsticas, el procedimiento de identificación. 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por ,la norma oficial mexicana NOM-052-
ECOL-1993. 
NOM-161-SEMARNAT-2011. _Que establece los criterios para clasificar a l_os Residuos de Manejo 
EspeGial y determinar máles están sujetos a Plan de Manejo: el listado de los mismos. el procedimiento 
para la inclusión o exclusiór;t a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la 
formulación de los Qlanes de manejo. 
NOM-16S~SEMARNAT-2013. Que establece la lista qe sustanciªs sujetas a reporte para el registro 
de emisiones y transferencia de con~aminantes. 
NOM-086-SEMARNAT -SENER-SCFI-2005. Espec:ificaciones de los combustibles fósiles para la 
protección ambiental. 
NOM-08.1-SEMARNAT-199~. Qu~ establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de rríedició'n. 
NOM-059-SEMARNÁT-2010! Protetdón ambiental - Esgecies nativas de México de flora y fauna 
silvestres- categorías de ri-esgo y esp_ecificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 
especies en . riesgo. " 

NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de liidrocar~uros en suelos y las 
especificaciones para su caractedzaGión y remedi¡¡.clón, publicada en el Diario Oficial de la 
Fecferación el 29 de marzo,de 2005. 
NOM-147-SEMARNATISSAl-2004. Que establece criterios para· determinar las com:entradones de 
remediadón de suelos contaminad0s por arsénico. bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, 
nfquel. plata, plomo, selenio, taiio y/o v.anadío. 
NOM-003-SEDG-2004. Estacione-s de Gas LP_ para carburación. Diseño y construcdón. Requisitos 
técnieos mfr.~imos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción de 
estaciones de Gas L.P .. para carb~:.~raci6n con almacenamientCl Fije, que se destinan exclusivamente a 
llenar recipientes eón Gas L.P. de los vehículos'que lo utilizan como combustible. 

El Regulado presentó an€xo aiiP, el Dictamen Técnico de fécha 23 de julio de 2017 
con número EC-0133/1 Tdel Proyecto general (~ivi_l, mecánico, eléctrico, seguridad 
y contra incendio) ae una estactón de gas L.P. para carburación. tipo B comercial. 
subtipo Bl. grupo l. con la capacidad de almacenamiento de 5,000 litros de agua, 
ubicada en Avenida Cazadora No. 1814, Ejido San Juan de Razas. Municipio de 
Salamanca, Guanajuato. propiedad de la empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A. de 
C.V .. el cual fue emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-094-C y, en el que 
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concluye que CUMPLE con los requerimientos técnicos y de seguridad especificados 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

c. El Regulado señaló en la Página 17 deiiP. que el Proyecto le aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio CPOEGT), en virtud de que el sitio se 
ubica dentro en la Unidad Ambiental Biofísica UAB 51 denominada "Bajío 
Guanajuatense", con Políth: a Ambiental de Restauración y Aprovechamiento 
sustentable, con Rect or de desarrollo señalado para Agricult ura - Desarrollo Social. 
sin embargo. las obras y 1 o act ividades para ei desarrollo del Proyecto no se 
contraponen con el POEGT , ya que, éste se ubica en una zona tot almente 

·urbanizada. 

Asimismo; el Regulado señaló en la Página 19 del IP que al Proyecto le aplica el 
Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento EcológiGo T erritoríal del 
Estado de Guanajuato, en virtud de que el sit io se ubica dentro en la Unidad de 
Gest i0n Ambiental UGA 494, con Política Ambiental de Aprovechamiento 
sustentable y un uso predominante catalogado para Aprovechamiento para 
asentamientos humanos urbanos. 

Al respecto, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se determi11ó que la 
Política Ambiental de Aprovechamiento sustentable se asigna a aquellas zonas 
que por sus característ icas, spn aptas para el uso y manejo de los recursos naturales. 
en forma tal que resulte eficiente, socialmente ótil y que no impacte negat ivament e 
sobre el ambiente. Incluye las áreas con e lev~da apt itud actual G pot encial para 
varias actividades productivas como el desarrollo urbano y act ividades agrícolas, 
pecuária_s; comerciales. ext ractivas e industriales. 

Por lo anterior. las obras y/o actividades der.ivadas de la construcd6n y operación de 
una instalación relacionada con el sector hidrocarburos para el expendio al público 
de gas L.P., -no se cont raponen con la Política Ambiental del PEDUOET aplicable 
para este Proyecto, debiendo cumplir éon los Criterios de Regulación Ambiental 
aplicables. 

Derivado de lo anterior. el Regulado presenta como anexo al IP la Constancia de 
Factibilidad con número de oficio DGOTU/CF/3666/2017, asignada por la / / 
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Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano del Municipio de 
Salamanca, Guanajuato el 2.5 de mayo de 201 7. 

Por tal motivo, esta DGGC determina que la Aormatividad anteriormente citada es 
aplicable durante las etapas de preparación del sitio. construcción, operación, 
mantenimiento y abandono del Proyecto; ~ 1 Regulado deberá dar cumplimiento a todos 
y cada uno de los criterios establecidGs en dicha normatividad; así como con lo 
establecido en el artículo 4 del ACUERDO, cgn la finalidad de minimizar los posibles 
impact:os ambientalé~ que Ji1Udieran g~nerarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XIV. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 111 el artículo 30 del REIA. donde se 
señala que se deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad 
proyectada. el Regulado manifestó que el Proyecto consiste en la constru~ción y 
operación de una estación de gas L.P. para cariDuración. para su~inistrar el combustible a 
vehículos automotores del públicq eri general, la cual contará eón un tanque de 
.almacenamiento de S.OOO litros de ag4a de capacidad y un dispensario con una tema de 
suministro, asimismo, cont empla la Gons~rucción de oficinas. servícios sanitarios, zona de 
almacenamiento. rsreta d,e carburación, áreas-verdes, accesos y circulación. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere tina superficie de 450.35 m2
, la ~ual no 

presenta vegetación arb6rea. solo present~ vegetación tipo ruderal, tod9 vez que se 
ubica· en una zona totalme11te urbanizada y áctualmente se encuentra baldío. Las 
coordenadas geográficas· del Proyecto son: 

Por otro lado, el Regulado señaló en la Página 40 deiiP. en qué consiste el Programa 
General de Trabajo. en donde se indica que para las etapas de preparación y 
construcción se requieren de 06 meses y, para las etapas de operación y mantenimien~ / 
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se estima indefinido; sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de 
preparación y construcción un plazo de 06 meses y, para las etapas de operación y 
mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años. contados a partir del día 
siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolut ivo, 
asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del Proyecto en 
las Páginas 40 a 54 del Capítulo 111 deiiP. 

En las Páginas 54 a 55, el Regulado describe las sustancias que empleará y que pueden 
impactar el ambiente durante las diferentes etapas d~l Proyecto, haciendo referencia a 
las características de peligrosidad. el volumen y tipo de almacenamiento para éstas; así 
como, estado ffsico en que se encontrará y cant idad de uso. 

Asimismo. el Regulado en las Páginas 56 a 59. describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación se prevé derivado de las obras y/ o actividades que se llevarán 
a cabo para el desarrollo del Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de 
estimación, los procedimientos y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el Regulado indicó que el Sist ema Ambiental CSA) se delimitó tomando en 
cuenta el Municipi0 qe, SalamanGa en donde se encuentra inmerso el Proyecto; colinda al 
norte con los Municipios de Guanajuato y Saf7l Miguel de allende, al este con los 
Municipios de Santa Cruz de Juventino Rosas. Villagrán y Cortázar, al sur con los 
Municipios de Jaral del Progreso y Valle de Santiago, al oeste con los Municipios de 
Pueblo Nuevo e lrapuato. 

Los aspectos abióticos que caracterizan al SA se describieron en las Páginas 60 a 79 del 
IP, asimismo. los aspectos bióticos los describió en las Páginas 80 a 89, en donde, 
menciona que em el predio y en su Al, no se obser-varon ejempl.ares de flora y fauna 
silvestre que -se encuentran bajo la protección de la NC>M-059-SEMAR.NAT-2010. 

Conforme a lo m·anifestado por el Regulado, en las Páginas 110 a 121 del IP y al 
análisis realizado por esta DGGC, se considera que las· medidas de prevención y 
mitigación propuestas por el Regulado, son ambientalment e viables de llevarse a cabo. 
toda vez que previenen, controlan, minimizan y/ o compensan el nivel de los impactos 
ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por el 
desarrollo del Proyecto. 
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Condiciones adicionales 

Toda vez que de conformidad con le dispuesto en el artículo 4. fracción IX. inciso a), del 
Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgpsas1, que a: la letra señala: 

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias Inflamables y explosivas que 
deben considérarse altamente riesgosos sobre la producción. procesamiento, transporte, 
almacenamiento. uso y disposición final de lds sustancias que a continuación se indican. cuando se 
manejan cantidades iguales o superíores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso! 

V. Cantidad de reporte a partir de SO,ÓOO kg. 
a) En el caso de las sfgúientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial m 

El-Regulado manifiesta que el· Proyecto contará con un almacenamiento total de 5,000 
litros de agua en un tanque de almacenamiento, lo· cual equivale a 2,700 kilogramos 
de. Gas L.P., p0r lo que, esta DGGC determina que rto se ccmsidera como una Actividad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto ante.s sef.\alado. 

En apego a lo expuesto y de conformidacl con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11. 2 9 y 
31 fracción 1 de la Ley General del Equiliqrio Ecológico y la Protección ai Ambier~te; 1 o , 3 
fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1' de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr0carburos; 2 del 
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 
segundo pár.rafo, 3 fracción 1 Bis; S intis.G D) fracción VIII, 2 9 fra~ción 1 y 3 3 fracciÓn 1 del 
Reglamento de la Ley General del Equili9rio Ecológicro y la ProteccióA al Ambiente er1 materia 
de Evaluación d~l Impacto Ambiental; 4 , fract1:ión .XXVfl, 18 fraccióf'l 111 y 37 fracción V del 
Reglamente Interior, de la Agencia NaGional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo ¡DÓr el" que la Agem~ia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio .A}mbiente del Sector Hidrocarburos. hace del 
conocimiento los cq_nt~nidos normativos, mor.r:nas ofiCiales mexicanas y ,otras disposiciones que 
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento dE; r~_cursos naturales y, en general, 
todos los impactos ambient ales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las 
estaciones de gas licuado de petróleo para c~rburacióri. a efecto de que sea procedente la 
presentación de un informe preventivo e'rl materia de evaluación del impacto ambiental. esta 
DGGC 

{1] Segundo ll$lllelo ele Aeti\'idad~ Altamente Ricsgosas, p\lb!ioado un 01 Diario OfiCial do la Fodoración al 4 de mayo de 1992. 

~1 SO aplica exclusivamente a actlvldadas Industriales y comerciales. / ' 
Página 9 de 1~ . 

Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. ll590, Ciudad de México 
Te!; CSSl 91 26 0100 ext. 13420 - www.asea.gob,mx 

La Agen~ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Seaor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA' y las 
palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente' como parte de su Identidad Institucional 

1 



SEMARNAT 
SECRETI\Rfl\ DF. 

MEDIO AMBIGNTE 
Y RECURSOS NATilRALES 

ASEA 
AGFNCIA DE SEGURiDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12833/2017 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Estación de Carburación para Gas 
L.P.", con pretendida ubicación en Avenida Cazadora No. 1814. Ejido San Juan de Razas. 
Municipio de Salamanca. Guanajuato; ya que se ajusta a lo dispuesto en los artfculos 31 fracción 
1 de la LGEEP A; 2 9 fracción 1, 30, 31 , 3 2 y 3 3 fracción 1 del REIA; así como a las disposiciones 
establecidas en el ACUE~DO. 

La presente resolución ampara el P-roy~cto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación. 
mantenimiento y abandono de una Estación de Gas L.P. para Carburación en zona 
urbana. conforme a lq descdto en el Considerando XIV de la [i)resente resolución. 

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de 
las diferentes etapas del Proyecto. conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo 
párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y 1 o 
actividades autorizadas. dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio. así 
como la fecha de terminación de dichas obras) dentro de los quince días posteriores a que 
esto ocurra. 

Al término de la vida útil del Proyecto. el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto. así como la 
demolición de las construcciones existentes. dejando el predio libre de residuos de todo tipo y 
regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el 
sitio. 

Para tal efeCto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
del sitio para su validacióA respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las 
actividades correspon<;IJentes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento. debiendo presentar el informe 
final de abandono y rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con / 
autorización en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal { 
cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 
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Administrativos d.e Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus 
facultades. además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y 
penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto 
ambiental emitida por la autoridad competente. podría ser acreedor a cualquier de las 
sanciones previstas en l_as disposiciones apHtables-; por lo que el plazo para ejecutar las obras y 
actividades. cuyos impactos ambientales han sido -autorizados en la presente resolución, 
comenzará a computarse una vez q~;.~_e la notif.ica~ión de la misma surta efecto. . . 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad 
no contemplada en la información remitida 0 en e! caso de que alguna mo-dificación del Proyecto, 
no CGntemple o rebase las especificaciones de éstas, el Regulado deberá presentar la 
informaczión suficiente y detallada que per.mita a esta autoridad. evaluar si el o los cambios 
decididos. no causarán desequilibrios ecol0gicos. ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposicion€s jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean 
aplicables, con al menos 2 O días h~biles de (!nti~ipación a la ejecución de las mismas_ 

QUINTO.- La presente resolución sólo se ref.l·ere a la. evaluación del impacto ambiental que se 
prevé so_bre el o los emsistemas131 de lo-s que forma parte ~1 sitiG del Proyecto y su Al, que 
fueron descritas en ei-IP. presentada, conforme a· lb indJcaEio en ~1 artfq.1lo 30 de la LGEEPA, 
por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de 
obras, ya que las mismas son mmpetencia .de las insta.ncjas m!Jnicipales, de cc;mformidad con 
lo dispuesto en la Cohstitucion'es Polft icas Estatales, asr como en la legislación orgánica 
municipal y de desarrollo ~:~rbano u ordenamier:~to territorial, de las entidades federativas. 
Asimismo. la pr~sente resqlución no reconoce· o valida la legítima ~ro~i~dad~/o tenencia 
de la tierra: por lo -q¡..Je. quedan a sálvo las acciones que determine la propia DGGC. las 
autoridades feder:ales', estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas_ competencias. 

En este sentido. es obligación del Regulado contar de maner_a previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el Proyec::to qoA la totalidad de los permisos, autorizaciones, 
licencias. dictámenes que sean necesarias para su realización. conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente 
resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen técnico vigente emitido por una 

[3] ceosiSlcma.· Unidad flmefon~l bMIC;'! do tnlcraeeion do los organiSmos vtvos cnlro si y do 6slos eon el amlllcnlo, en un ClP~Gio y tiompo dolorminados. (art. a, 

1
. 

fracción XIII, da la LGEEPA) k . 1 
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Unidad de Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto 
cumple con la NOM-003-SEDG-2004 para la etapa de operación. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de ·1a evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

Asimismo. el Regulado deberá contar con la autorizacion de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Se§uridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas· Licuado de Petróleo y de Petrol(feros, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 qe· junio de 2017. de conformidad con el 
programa que al efecto expida la AGENCIA 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que. en caso de 
cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA. el 
Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambie de Titularidad de la Autorización de 
Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER c0n número de homoclave ASEA-00-
017. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto amqiental. Se hace 
del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es 
responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos 
peligrosos. con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la 
presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se reJacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo. el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la 
operación y mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en eiiP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado. que la presente resolución es emitida, con / 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
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disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada. mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA: mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal 
notificación de la presente resolución .. 

NOVENO.- Notificar el contenido de la presente resolución al Lic. María Teresa Navarro 
Á val os en su carácter de Representante Legal de la empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A. 
de C. V., de conformidad con el ar>tículo 3 5 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENE AL 

1 . fiarlos de Regules Ruh: Funes.- Director Ejecutivo de !a ASEA.- Para conocimiento 
· 61. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefé de la Unidad de Asuntos Juríoicos de la ASEA.· Para conqdmiento. 
lng-. José Luis González Gorizálei.- Jefe de la Unidad de Supervisión, lnspec;:ció'n y Vigilancia Industrial de la ASEA.~ Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea $orla.- Dli'ector Generál de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 

Expediente: 11GU2017G0148 
Bítácora: 09/ IPA044 1/ 08/17 
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